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(\suntp: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2017X0160 
BitáqJra: 09/IPA02 70/08/17 

Una vez-analizado y evaluado el Informe Preventiv0 (IP } del proyecto denominado "Estación de 
Serviii9 �o. 10701, CbrrahFalso" en adelante el Proyecto, presentado por la enwresa CE:LEGAS, 
S.A. DE C.V., en lo sue:esii/o el Regulado, el 17 de ago�sto de 2017 en el Áriea de Atención al Reg�lado 
de la. Agencia Naci-onal de Seguridad lndustrtal y de P-ro

1
tecóió'n al Medio Ambiente qel Sector 

Hidrocarbyros (AGENCIA), ubicq€1o en Cacreter-? Federal Xalapa-Veracr�tKm. 18+045, Corral Falso, 
C.P. 92726, Municipio de Emmáno Zapata, Estado de Veramuz, y

l. 

11. 

1 
C O NSIDER A NDO: 

. . 
Que el Regulado se dedica al expendio al púb!lco de petrolíferos, a¡:tividad que forma parte del 
Sector: Hidr0G-arburos_.-éle c;onforrnidad c6h la defi_nici�n señalada en el artículo Jº, fracción XI, 
inciso e) de lá Ley de la _Agencia N�Gional Gle .'._Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbaros, y p6r lo ta,nto es maneria c0tnpetenciá de esta AGENCIA en
términos del ar-tículo1 l!º de la misma Ley.i · · ·· · 

• • 1 ' 
Que esta Dirección G_erieíal de Gestiqn Comerdii=J.I -COG�C) es 1� a!,.ltoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver el IP·i:>rE;Señtadq pio·r el Re�alado, de éonfÓrmidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracci<;m VI del. Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medi'o Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el día 17 de agosto de 201].,el Regulado ingresó e_n la Agencia, escrito con fecha de 16
de agosto de 2 O 17, para..solictitar la r-1otificación a través del-uso de medíos de comunicación
electrónica. medíant� �,� cual acepta garse por: . ..obtificad0 de las- actuaciones que emita la 
Agencia, relacionadas co'r¡¡ el· eroyecfo. · ·· . __ . · , · ,

_,) . , ·  ... 
,/ 

IV. Que el art[cul9 2·s qe la Ley General del Equilib_r.io Ecológico y la �rotecci,ón a) Am_biente establece
que la evaluacion del impacto arñbier:ital es el procedimiento a través del cu'al la Secretaría 
establece las wndícíones a que se sutetará ,la realtzaci6n d� d0ras y acti'{idades �ue puedan 
causar 'desequilibrio ecplógicb' � rebasa·r lds límít�s y e;ondicíones e'stablecidos er las disposiciones 
aplicables para protege"r erar-ñbiente y preservar y r,estaurar los ernsistemas.,a fin de evitar o 
reducir, al mínimo sus efeC?tos negativo� sebr� el medio ambiente. Parci ello, en lo� tasqs en que 
determine el Reglamento C::JUe al ef�cto se e_?<�i,dá, quienes preter.1dan 11,.evar a cabo algúna de las 
siguien,tes obras o actividades. requerirán previamente la aut'orizat::ión en materia de impacto 

( 
-amb.iental de la.Secretaría:

, \ • 1 
l/.-_1ndustria del petróleo. petroqu(mica, química, siderúrgica. papelera. azurrarera. del cemento y 
eléc:trica; 1 

¡- 1 ' 
1 

v. Que el artí�_ul_o 31 de la Ley G��eral ?el �qü_ili?r:i0 E�C?!?gicb y_ 1� Pr.ot_�cci?� allAmbient�·,establece
en la fracc1on 1, que la1reahzamon de la� obras y �ctIvIdades a que se refieren' la� fracciones I a XII 
dél-artículo 28, requerirán'- la presentación' d� un informe preventivo y no·u�a manifestación de 
im'�:acto ambiental. cuando �xistan normas oficiales me�dcana_§ q cjtras disP,osidones que rrgulen 
las emisiones. las des<;argas, el 'qprovechan:iiento ae recursos naturales-y, en general, todos los
impactos ambientales rel.evantes que pueElan produC!ir las-obras q qCtividades.

� � 1 
VI. Que eL�fct;1lo' S. inciso· p), fracc,:i9n 1 -x, del Regiament� de la Ley Ge_neral del Eqµ,iUbrio Ecológico

y la Protección al Ambíe�te, en -Mat�ria, de evalu�ci<Í>n del lmpa�to Ambjental, establece que
quienes pretendan llevar a-cat?o. alguna de las_ sigui�ntes ,obras o a_d:i'fiqa<;les, requerirán 
previamente la autoqizació� de la Se�refaría en materia d� impaeto ar;nbí�-Afal-: - - 1 -

D) ACTIVIDADES DEL SEC!O� t,11DROCARBUR9$; 1 I _
- .... / - . - � 

IX. Construcción y operaci6n.:de instalaéiónes para la producción, transporte, almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrÓlífe.ros. v· ·,
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VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológíco y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluactón del Impacte>· .Ambiental establece en la fracción 1, que la
realización de las obras y .actixidades a que se refieren el¡ artículo 5 del mismo ordenamíento,
requerirán la presentac: i�n d� un Informe 1Pr�venti� cuando e,xistan normas ofícíales mexicanas
u otras dispos iciones que reg:!,Jlen laf emisiones, las descat'g�s. el �·provechamiento de recursos
naturales y, �A-general, t0tlos los impacte.s ambJ§_ntales relevaA-tes gue 1as obras o actividades
puedan producir. 

· , 

VIII. Que el 07 de noviembre de 201. 6  se p,ublicó en �!·Diario Ofi�ial -de la- F_edera�ión la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S¡-ASE,Ac..2016, D.iseño, construcci6n, operacíón y mantenimiento de
Estaciones de Ser1,1icio par-a almacer.1arnrento y ·�xpe'r-1dio qe dies·el y gasolinas, misma. que entró
en vigpr el 6 de enero de 2"0-l 7.

IX. Que el objetivo de la NOM-00SLASEA-2016 consiste e'n �stablecer las espi;cificaaiones,
parámetros y requisitos técnicos ' de Seguridad Industrial, Segciril':Jad Operativa, y Protección

CAmb_lental que se· debe_n cumplir en1 e,1 diseño. con,s.trucción; operación y mantenimi�nto de
Esfaaiones de Servicio para almacenamiento y expengio de diésel .y gasolinas,. 

1 _ ¡
. / ' 

X. 
1 

Ql.1� kn el Anexo 4 de la ÑOM::005-ASEA-2016 r�ferente a la Gestión Amb iental, se desprende
que Rara el · desarrollo, de las Ecti�idade.s1 referid)as· eh l<;1 . Norma, el Reg!Jlado deberá tener
i9�ntificadas l�s medidas el� r:nitigación�y:/b :p9rn1pensacióri de bs impacto$ ambientales que el
Proyecto pudiera generar. 

' 1 

XI. Que s,e.deberá CLtmplir con l;;i,s especificacibnes 9e Diseñe y Cqnstrucción ae la NOM-00S"".ASEA-
2014. que establece q1:Je -wev'ib a la -con.�trueción se- de�e cgntar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requerida.s_p_or la normatividad· _  y legi�ladón lo�al y/o federal,
incluyendó el impacto-�mbi�ntal'y los diterentes análisis de riesgo Q!,Je sean aplicables. Asimismo,
dentro de est,as disposiciones -se en�uentran• 11as I de delimi:l:aéión respecto a distancias de
seguridad -a elem�r,:itos -ex.t�rnos, en predios urbanos, poo,láciones �ur:ale� o al margen de
carretera, capaEidaqb..s crle_(::argj!. de·�s.!,Jel", sond�e>S ·no menores � 10  metró-s para determinación
de manto freát:icó, pQLos de obs@rvación. pozos de monj1:€)r..eq, sistemas de recuperación de
vapores, medidas de segUrid�d �n c¡3.sQ de �de'rram,e� d�-eQB]bListfüles� medidas de hermeticidad
neumática en todos los sist:er}Íás. 
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XII. Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en g�fleral,-todos- lo? ifl1pact9s ambientales rel_evantes que puedan 
producir la construcción. y o·peración de instalacione� para el expendio al público de 
petrolíferos (estacionés de servicio d� g1as0lína y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales signifiéaNvos, si se coñsidera que la ubícacióo p,ret'endida se localiza en áreas 
urbanas. subvroanas e industriales. de equipamren-t0 urbano o de servíciós� así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, mun1G:ip,ales y/o locaie� que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo HUe esta Direce:icm· -C�en�ral de G;estión Comercial (DGGC) de 
conformidad cdn lo qispuesto en los �frtículo·s 3 1�, fracción I de la Ley G;eneral d.el Equilibrio 
Ecológico y la Protee:ción al Ambiente; 29 ,  frqcdón 1· del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient�n Materia de Evaluación del lmpa'cto_Ambiental; 
4 fraq:ión XXVII y 3 7 del Reglamento Interior -de l.a Agencia Nacional de S'eguridaq lridu5,trial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr0!,'.:arburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyetto. 

XIII. 1 Que .�or la deséripcíóñ. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
é$te es de competerKia federal en materia de eva:luac_iéri de impacto ambiental. por ser una obra 
relacjonada con la operació"n y manter-11mierito · de inst_alaciones para ,el �lmacenamiento, 
distribución y expendio al público de p'etrolífems, tal y c<Qmo lo disponen los artículos 2 8, fracción 
1 1 �e la Ley G�Reral del Equilibrib Ecológic0 y la· Pmteccj6n,al Ambiente (LG E EPA). y 5 ihcí$O D). 
fracción IX ael Reglamento de la Ley General de_ l Equilibrio gco16gieo y la Prntecrción al Ambiente 
eri r:nateria de Evaluación dé Impacto Ambiental (REIA), asimismo se p.r.etende de�arrollar una 
a,ctividad del s_ector hidrocsarburos de conformid�g con\ lo señaládo en el artículo 3. fracción XI, 
incisé e) de la .Ley de la Age.,r.i'éia Nacional dé� Se.g4ridad-lpdustr:ial y de ·Protep;:ión ·a:1 Medio 
A��iente �el Se;tor Hidrncarbulos'. a:I tratars,e del alma�enamieAtO.; dis�ribución y expendio al 
publico de !petrohferos. - - , -- 1 -- J - -

-
1 

XIV. El Regulado r:i;ianifiesta que� el J>�oyecto se en¿ueo'tr; en op,eradón. sin embargo. no acreditó 
contar con resoluoión ,en materia de impacto ambjental. 1 En relaoión a lo ahterio,r\ de acuerdo a l  
documento dé ·é:dns,ulta· pública "Permisp pe Ex.pend.io d� 

0

Petrolfferos en E�iaciones de Servicio 
PL/9565/EXP/ES/20�15; la_ estación de servkiftilíiéi6 operariones-el 2 7 9e abril de 201 1  y tiene 
como referencia el número <;te estación de s-ervlcio oto:rgad_ci p�r PEMEX El O 7 O 7. En adición a lo 
anterior. con base a la fecha d� JÍiício· de dp�r-aé_iones nianifes_tg�a pór el Regulado, este ya estaba 
obligado a contar con autorización de impacto ambiental dado que la ley ambiental del estado de 
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Veracruz se publícó el 22 de mayo 1990. El Regulado no acreditó contar con autorización de 
factibilidad de uso de suelo. 

Descripción del Proyecto 
\ .. 

. 
', \ . . 

XV. Una vez analizada la información presentada -y de ªcuerdo con lo m�_¡;¡ife·staso por el Regulado, 
el Proye�to consí�te en la operació� Y: mantenimie_nto de u_na estación de ?!;'!íVicio, con una 
capacidad nominal'de almacenamiento total "dé'-200,000 litros de combt1stible, distribuidos en 2 
tanques que se descri�en a continua__ci0ñ; � - · · -

/ 1 

• 1 tanque bipartid0 de tZ0,0001 litrós d; crapaoid-ad, 80;.00-0 litros para gasolina Magna y 
40,000 litros para gasolina ·Premium. 

( 

• l' tanque de 80,00Q litros de 'capacidad par.a Diésel. 
1 .  

' 1 

- DISPENSARIOS PARA EL DESPACHÓ DE GASOLINAS Y DIÉSEL 
Número de \ 1 

1 
Dispensario posiciones de_ 

carga 
1 , 2 

1 - ) 

1 2 ,. 
1 - 2, . 

�" 

1 2 -, ;, . 
.-

- . �  1 l 

Número'de 
mangueras det 

gasolina f.J1a:gna 
' 2 

1 2 ' 

. 1 � 
' 

Número dé 
mariguera:s 'de 

gasolina Prem\um 
. 2 

2 
-- - . . .. ,_ . 

.., ---- -
--

-

1 

1 

1 

' 

Número de 
mangueras de 

Diésel, 

·-· 

2• , 

' 2 

Así _ IJ'.lismo, este Proyec_to_ cuent� eón las -siguientes _áreas: afea administrativa, sanitarios 
público.s, �anitarios .empleados;; área de c_uarfo 9e eíf!pleado':i, área de almacenamiento de 
combustiole, área de módul�s de, desp4[h� Q.f;!: cpmqu�ible, ár�a d.é.cuartp d� cohtrol eléctrico, 
área de cuartoi de máquinas, iárea de bodega a� sue;(os, área de bodega. de· limpios,. área de local 
comercial, trampa de corhbüstfüles, pozo de �bsordón, ·, ·áreas yerGle_s, área de accesos, 
circulaciones y est_ª-e:i?�amien�os. � 1 

_ -=-� 

· 

Para la construcción del Proyee:-tq_, se_ requir\g Lna superfk�e d� A:719.92 m:i. La superficie del 
predio ya ha sido previamer,rt'e ,!_n;ippQta.da, deriva,00" que las·· actividades de operación de la 
estación de servicio perteneciente a la frang.¡ui�iá·PEMEX se llevan a cabo desde el año 201 1. 
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Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértice X - Longitud - Y - L�titud 

1, ·-- 7 3 6560.6669 _ . . Z, 1 5 2979 182' 7 8  
2, 736S J0. -5945 - 2!'5 :¼023 .8108 
3 73.6488.60.18 - 2 1 S 3 05- :l':525 1 

} 4 71,3-647.8.8-798 - 2 1 5"3008.877 l -
El Regulado estable.ce. las me�idas d�_mitigac¡ón y/o Gom·perisadón en las págin�s 98 a 107 del 
IP. En adición a lo anterior, esta DGGC cletermír-ra que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
estable�idas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables 
al P!esente Proyecto. . 

1 El-Regulado no presentó el cronograma me actividades en el IP, ni tamporn estimó un plazo para 
( la op�ración y mantenimiento del Prayecto,,sin eiTil:!argQ , -ésta DGGC determina otorgar un plazo 
de :-24  anos para la, óperación y mantenimiento; considerando la vida útil de los tanques. El plazo 

1 iniciará a partir de la fecha de notificación oe la prese_nte resolución. 
1 .  1 

En apeg0 a lo expuesto y de c;onformidad con lo dispuestG> er,i lo� ?r'tíc"ulos 2 8 fracción 1 1 , 2 9. 3 lo fracción 
1 de la L!!Y General del Equílibrie. Ecológico y 1� Protecciór vaj Arnl§ie'nt�; '1 º, 3 º fracción XI, 4 º, S º fracción 
XVlll i 71frac:ción I de la Ley d� la Agencia· NacüÚ1al de Segurioad lridustríal y de Pn�tección al Medio 
Ambiente•del Sector Hicdrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 fra(ci6n 1 , Bis; 5:º inciso D) frarnión IX, 2 9 
fraccicin· 1 y 3'3 fracción I d_el Reglamento d�_la Ley General del E'quílibr"io Ecol9gic'o y la· Pr.otecl:ión al 
Ambiente \'.!n materia de Eyaluación del lm�act0 Ambiental; 4, fraccién X�YII, 18  frac_ción 1 1 1  y 3 7 
fracción v1�del Reglamento lnter:ier de la ' Agencia Naci(l1nal d� 5egLr7dad lnd1,1strial y de Protección al 
Medio Aml;>ien�k del Sect0r Hiorocarbúros." y-=-a la Nqrma 9-ficiál Me:xican-a, NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño. construcciqn,. operación f mªptenimiento de·1 Está�ion�s de Sérvicio p9ra almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, e-sta DGGC -1 1 __ 

- 1 
R E S U E L V E: l 

PRIMERO.- Respecto a las ob'r� y/o· a�tiyici�des-,d� 1pp_�ra.ción { mant�hirrtiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Estación de Sewicio Nli 10701, Corral Falso" ubicado en Carretera Federal 
Xalapa - Veracruz Km. 1 8+045. Corral Falso, C.P. 9272-6. municipio de Emiliano Zapata, estado de 
Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equil ibrio· 
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Ecológico y la Protección al Ambiente, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental: al 
regularse, en la NOM-005-ASEA-�C>l6, Diseño, �onstrucciqn. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para-almacenamiento y expen_c;Ho de diésel y. ·gasolinas; las emisiones. las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en gener�I, to�fos los impactos ambientales 
relevantes que las olilr-as o activ.idades del Proyecto puedan producir. ,,,. 

La presente Resolución que se emite ,er.i r.eferentia a los aspectos ambientales_ cprreipondientes a la 
operación y mantenimiento de una estac;:ión de servicio en zona urbaria, conforme a.. lo. descrito en los 
Considerandos 1y al XV de la pFesente resolu,íón y deja sih efectos a la resoluci�n. procedente en 
materia de impaéto ambi�r.ital SEDEMA/Ofü:ina Secretario/No de oficio 1·872/201 1  de fecha 30 de 
septiembre. de 1 o 1 1. antes m'encionada. · 

SEGUNDQ.-, EI Proyecto se desarrolla[á de acuerdo a lo �spedficado en el Consider�ndo XV del 
presente, respecto a las etapas consist!=ntés en, operacion y mantenimiento. por lo que debe(á dar aviso 
previamente a la Direcdón General de Swpenvisión, Inspección y Vigíiá'ncia Cornernial de esta AGENCIA. 
sobre la .  fecha de inicio de laSI etapas señala<;las anteriormente, ello obedece a lós, fines d� inspección 
correspondientes inttlic-ados en la NOM-O0S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operac::ión y 
mantenimiento de Estaciones de $ervfoio par_a almacenamieAfo � expendio de gasolinas y diésel( 

Al término de la vida tJtil del Proy�c;:to, e l -Regulado deberá realizar el desmantelar:niento de toda la 
infraest[Uctura que se encuentre presente en el polígono del Pr.oyecto, dejando el predio, libre de todo 
tipo de resiauos y regresándolG en la medida de lo posjble, a las co.ñdiciones iniciales en las G¡ue se 
encontra�a el sitio antes' de> ser impactado por la actjvídad de alma12eriamiento y expendio .al público 
de petrolíferos que el Regulado desarroll� . 

. ! . 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante e�ta AGENCIA, un pcograma d,e abandono del sitio 
para su validacjón resp(:!ctiva y uma vez avaJado, d�beri notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a ·a icho pjogran;ia paPa que 1� Direcciqñ General dé Sl}�ervisiór,i, lnsp�ceión y Vigilancia 
Comercial verifique su-c'umplimiento, .debi.endo presentar el ir-ifcDrme fi!'.1al de abar-idóno y rehabilitación 
del sitio. 

·- - 1 ' , 

- -
TERCERO.- En caso de modificacioñ.es· al Pr.oy,ecto, el Regulado. depér-á con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas. present_ar 19- información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cÚmplen con las especificaciones de la NOM-005-
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ASEA-2016, Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y_ gasolin;;is: o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológi��s. ni reb�sarán los límites y �_onclicio.nef estafule'cidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protecc,on al ambiente que .le sean. aphcable� _ ..__ � , ' 

- -

CUARTO.- La presente resolución se refiere exdusivam_eAte a la evaluaciórJ,.del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue pesc;rito· , pm lo que, la pre_sente r,esolució.D no constjtuye 
un permiso o autorjzadón de inicio·de ohra�-y;/o actividades, ya que las mi�ma·s son competencia 

. de las instancias estatales, o eh su ca·so muniEipales. de conformidad con-. lo, dispuesto en la 
Constituciones Pqlíticas Estatales. así. �emo eri 1la· legis!aC'.ión órgánica municipal y de, de·sarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de la$ 'Entidades Fedei--4-tíy�s; ásimisrño, la presente r�soluctón no r.econoce 
o válid� la· legítima pr?piédád y/o tene�da 1<;ie

1
1á tierra; P?� lo que; qued�n ª. s·alvo laf accjo,nes �ue 

determinen l_as autoridades federales, est?ta,e$ ,y, municipales en el arnb1to de sus respectivas 
competenciq.s. 1 · 

, 1 
1 

En efte. sentido, es obligación del Reguíad'c, · ontar de manera pre:via. al inicio de cualquier acJiiidad 
relatton_crda con el Proyectil con la totalid_�d d� lo.�-permisos. autorrzaci0nes1 licenc\as·. entr1e otr-os, que 
seaí¡l neces'arias para su realíiacion; c:onforme·a las· disposiciones legales aplicables en cualqüier íl)'lateria 
distinta a la que se refiere la present�>resolución, ernel entendíGlo de que la· resolucicfrn que expide esta 
DGGCS no qeberá ·ser considerada e:omb causa:1, (yinculante) para qll� ·o.tras autoridades en1 el ámbito 
de sus respectivas competencias o_torguer(sUs _áut'ori·zaGiones1 permisos o licencias1 entre otros. que 
les corresr,ondan. -

J '  , 
, -'-

I ¡ ,1 

La preseflte resolucióo no exime .c:!1 Regulado de conta1' con el dictamen féc�ico de 0R,eración y 
mantenimieAtO para la evalu'ación-�e la,c�nformidag emitido a_ la ��a12ion_ de ��rvicio� por u�á Unidad . 
de Verificac;:iqn a�te9itada, y aproba·dá1 por la AGENCIA. de acue�dó con �b �sJablecido en el inciso 10 . 1  
quinto párrafo. de  la.NOM-00S--ASEA-2016. � \ ' 1 

1 1 . 
J _ I 1 ) • , , • 

I 

Asimismo, el Regula-do detserá EOntar·con la•autori�acion de su Sist€ma de A9ri;lihistr.aeión de Riesgos, 
para dar cumplimiento a !6 esta:ble�ido'en el las 0/SPÓSIC/ONES/adrr)inistrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para 19 e0,nf6rmae;ión. implemen.tqciq,_n y auto1;ización de los Sistemas 

/, de Administración de Seguridad ·1ndustríaL ,S�.gur1dad I ópefe.tiva · y  Prót�cción al Medio Ambiente 1 
aplicables a las actividades de Exp-enGlie> al Pt!iblico de @as Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíféros, p�blicadas �n el Diario Oficial de la Federación el 16  de 
junio de 2017 ,  de conformidad con el programa que al efecto expida ia AGENCIA. 

Página 8 de lO 

Av. 5 de Mayo, No, 290, Col. San lorcn.:o Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 1 2 10, Ciudad de México 
Teléíono (+5:.1.SS) 9l .26.0 L.00 - www.as_ea.g!,b.mx 

L� AgQ1K1,1 Mac,0,1,,I de Scgurlu,,a l,1dustrlal y d� Protecc,ón al Medio Arnb1rnt1: 1trt s�, tor Hiclroc�rb11ro� 1a1nb1én 11¡,t,;_� el �,ri:.,111ni:. • A5(A' 
'( la� p�t�r,ra� "Aeentia d� St:r,uri(i;;¡J, Enc,i:l:i y Amt1iM1e · �omo f)�tie ae �u l<len,id,ld h1�uu,c,on.,1 

I 

" 



SEMARNAT 
:iEOJIT,J,i'!A fJ{ .\;Fl'IU '-MJ!lí� 1 1  

v Rl(1,p�< mn,1', \LLI 

A· EA 
AGCNCIA DE: SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14155/2017 

QUINTO.- Respecto las obras y/o act_[vidades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a íos Pro�edimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien p.or esta AGENCIA_eh ejerdcip 'de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio @e lqS accÍones civiles y penales qu� res1:1lten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar�el Proye€:t©, cuyos impactos ambientales han sido �staolecidos en la presente 
resolución, comenzará a 

-
�amputarse una v�i; qu_e la .n:otificac)ón de la_ misma surta e'fe�to. 

SEXTO.- El Regulado deberá contar con la autorización en materia de uso de s_ uelo qu� ampare la 
superficie, • la ubicación y le! actividad qúe . se· realiza en la estación de servicio de. acuerdo en lo 
manifestado en el IP del pr.esente Proyecto. 

SÉPTIM0 .- La presente resolución a fav.0r¡ d�I R�gulado-es personal. por lo que de conformidad con el 
artículo 49  segundo párrafo del Reglame·nto dé. l;i1 �ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Arp�iente en m·ateria de Ev_al_uación. del 11:,1pacto .A.mbiental, el cu�I �ispc;ine que_ el R�gul��o d

1
berá 

dar aviso c;1I la DGGC del q1ml;i10 de t1tulantlad de la presente, en �aso -de que esta s1tuaé1ón 9e:urra, 
deberá iñ'gtesar un acu'erd0 de voluntades eo· e'I ql:le se establezca claramente la cesión y aceptación 
totdl de los derechos y obligaciones de la mi�ma. 1 

• 

1 

OCT AV0.- 1 De la responsabilidad objetiv.a · y estritta en materia de impacto ,ambiental, se hace del 
conocin.iento del Regulado, que de conforr.nidaq .con la Ley General ciel Equilibrio Ecológic� y la 
Protecciór-i al Ambient�. la Ley General para la Prevención y Gestión lritegral·cte los Residu.os Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables:-es responsable objetivamente de la eventual remedÍad6n ,por el 
manejo de materiales G residuo� peligrosos, cen indep�ndencia d

1
e que, un tercerq, �jeri,ó o uno 

relacionado0 con el titular de la prese·nte a·utorizácjón. ocasione dañ0s q.l ambiente, a la Seguridad 
Operativa y �r. la Seguridad Industrial. que se reiaci0nen con el riesgo que ge�era su actividad. 

- r -

-

Así mismo. el R�gl,!lad.o será el _único responsable he garantizár la realizació� de las acciones de 
mitigación, restauradón y c·ontrol ae tó'dos acquellos irr;ipactos ambientales atribúibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que ne hayan sido · considera.dos en la des.cr-ip_ción contenida en la 
documentación presenta.da1en -el ,IP. 

· · · 

- -
NOVENO.- La presente resolución .emitiga, con _mbtivo de lc:1 aplicaciói'I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en �I .artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que (pÓdrá s.er presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal noti,ficación de_ la p�esent�resolución. · ... 

\ . - .. 

DÉCfMO.- Notificar�la preseritelres�lución a la C. GUA�ALUPE G/\RClA � EBURA, en su carácter de 
Representante Legal -de la empresa CELE4AS, S.A. DE G.:V, de conformidad con el artículo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la L�y Federal qe Prqtedirniento Administrat:iyo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

_ >JI/ 
- 'SE.ALVAR EZ ROSAS 

Por u1'n_ uso r��ponsable del. papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejetutivo de la ASEA:- Present�: 
Mfro. José Luis\González González:- Jefe de 1� Unidad.ele Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria l . - Para Conocimiento. 
Mfro. Ulises Cardona Torres.� Jefe.-de la Unidad de"Gésdón Industrial de la ASEA.- Para 'Goriocitniento. ' 
l!ic. Alfredo Ore llana Mov,ao.-_ J�fe·de la Unidad 'd� ��simtos Jurfolico& ae la ;6.SEA.-: Para Conocimiento. . 
lic. 

_
Ja,yLer Govea Soria.-Direl!tor Gene�_al de Supervisión, Inspección � Vigili;tncia Cornercial de la ASEA.- Seguimiento. 

Expediente: 30VE2017X(h60 
Bitácora: 09/IPA0270/08/l 7 

. ' ) I I 

• 1 I 
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